
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de junio de 2024. A despacho de la señora juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GUILLERMO ALBERTO VELEZ GUTIERREZ 

DDO.: COLPENSIONES – SKANDIA S.A   

RAD.: 760013105-012-2024-00283-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1695 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A son entidades de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 

6 y 8 de lay 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 

292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los 

medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T 

y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por otro lado, se debe precisar que, en los anexos de la demanda se avizora que el demandante estuvo 

afiliado a COLFONDOS, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A , y toda vez que dentro del presente 

proceso una de las pretensiones en la ineficacia de afiliación se hace necesario vincularas y notificarlas en 

calidad de litisconsorte necesarios por pasiva.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las vinculadas son entidades de derecho privado se ordenará NOTIFICAR 

conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 

29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

 

 

DISPONE 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 105 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE JUNIO DE 2024 

 

La secretaria,    

 
_______________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y portador de la tarjeta profesional No. 148.850 

del C.S.J. para actuar como apoderado de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por GUILLERMO ALBERTO VELEZ GUTIERREZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de litis consorte necesario por pasiva a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y a COLFONDOS S.A PENSIONES 

Y CESANTÍAS  

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, - ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A.-SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y a COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de su representante 

legal conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los 

artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL 


